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RESOLUCION N° 023 
(FEBRERO 17 DE 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTUAN MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DE LA CASA DE LA 

CULTURA PIEDRA DEL SOL, DE FLORIDABLANCA DE LA VIGENCIA 2023

EL DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL, 
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante acuerdo No 026 de 2019, se actualizó y adopto el estatuto 
Orgánico del Presupuesto del Municipio de Floridablanca Santander y sus entidades 
descentralizadas

2. Que en el artículo 5 parágrafo 1 del Acuerdo 026 de 2019, expresa a 
todas las personas jurídicas del Orden Municipal cuyo patrimonio está constituido 
por fondos públicos y no sean empresas industriales y comerciales del Municipio o 
sociedades de economía mixta y cuenten con patrimonio propio, autonomía 
administrativa y personería jurídica, se les aplicarán las disposiciones que rigen 
para los establecimientos públicos del orden municipal...” a3. Que en el capítulo tercero artículo 281 del Acuerdo 026 de 2019 establece 
que para efectos previstos en el artículo 313, numeral 3 de la Constitución Política 
y en desarrollo de lo previsto en el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, los 
órganos que son una sección del presupuesto general del Municipio tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la cual 
hagan parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en 
la respectiva sección lo que constituye la autonomía presupuesta! a la que se 
refiere la Constitución política y la Ley.

Estas facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano, quien podrá delegar 
en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces y serán ejercidas 
teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes.

Que como establecimiento público descentralizado del orden municipal la 
Junta Directiva de la Casa de la Cultura Piedra del sol del municipio de 
Floridablanca, mediante Acta CCPS No 001 de fecha 30 de diciembre de 2022 
concedió facultades al director de la entidad, para realizar Adiciones 
Presupuéstales, Créditos y contra créditos durante la vigencia del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2023.

4.
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Que mediante la Ley 397 de 1997 el numeral 4 del artículo 38 y 38-1 los 
departamentos y municipios podrán destinar los saldos disponibles a 31 de 
diciembre de 2022, para financiar los demás conceptos a que hacen referencia los 
numerales 1,2, 3 y 5 de este artículo."

5.

6. Que el Concejo Municipal de Floridablanca mediante Acuerdo 045 de 2016 
dispuso en su artículo 346 que "la administración de los recursos proveniente la 
estampilla a que se refiere el presente Acuerdo estará encabeza de la Secretaría 
del Ramo o quien tenga a cargo la ejecución de los programas de cultura definidos 
en los respectivos planes de desarrollo".

7. Que de conformidad con el Acuerdo Municipal No. 094 de 1993 se creó la Casa 
de Cultura Piedra del Sol, por lo que, es este establecimiento público del orden 
municipal el que tiene a cargo la administración de los recursos correspondientes 
al 10% de lo recaudado a través de la Estampilla Pro cultura recae en cabeza del 
Director de la Casa de Cultura Piedra del Sol.

8. Que mediante Resolución 001 de enero de la vigencia 2023 el recaudo 
correspondiente para la vigencia 2023 por concepto de la Estampilla Procultura 
es de DOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($2.195.248.000). De los cuales el 10% 
de red de bibliotecas es de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 
($219.524.800) y que los ingresos por concepto del 10% de Gestores 
Culturales es de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($219.524.800).

9.Que mediante Decreto 0569 del 15 de diciembre de 2022, se liquidó el presupuesto 
general de rentas, recursos de capital y ley de apropiaciones del municipio de 
Floridablanca para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023.

10. Que en mérito de los considerados expuestos anteriormente.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Contracreditar el presupuesto general de Rentas y Gastos 
de la Casa de la Cultura Piedra del Sol vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023, por valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. 
($439.049.600)
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RUBRO CONTRACREDITADO DETALLE DEL RUBRO FUENTE VALOR
CONTRACREDITADO

GASTOS DE INVERSION 
ADQUISICION DE BIENES Y 
SERVICIOS
ADQUISICIONES DIFERENTES
DE ACTIVOS
CULTURA
PROMOCION Y ACCESO 
EFECTIVO A PROCESOS 
CULTURALES Y ARTISTICOS 
FOMENTO Y DIFUSION 
ACTIVIDADES CULTURALES

2.3
2.3.2

2.3.2.02

2.3.2.02.02.008.33
2.3.2.02.02.008.01.33.3301

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01

Servicio de promoción de 
actividades culturales (3301053)- 
Promover mediante 2 estrategias 
anuales la oferta cultural de 
Floridablanca, una presencial y 
una virtual

EPC $ 18.000.0002.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.238

Servido de promoción de 
actividades culturales (3301053)- 
Desarrollar una estrategia cada 
año para consolidar y fomentar la 
identidad florideña

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.240 $ 24.000.000EPC

Servicio de promoción de 
actividades culturales (3301053)- 
Desarrollar una campaña anual 
para generar cultura dudadana 
en el espacio público

$ 2.200.000EPC2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.241
*\

Servido de fomento para el 
acceso de la oferta cultural 
(3301122)-Atender 2.400 NNA 
(con enfoque diferendal) en las 
vacaciones artísticas y culturales.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301122.01.242 EPC $ 4.000.000

Servido de apoyo finandero al 
sector artístico y cultural 
(3301054)-Establecer y 
desarrollar 32 estímulos e 
incentivos artísticos a la creadón 
y la investigación cultural en 
Floridablanca.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.243 $ 18.000.000EPC

Servido de promoción de 
actividades culturales (3301053)- 
Realizar 3 Festivales de Danza, 
Música Campesina y muestra 
Gastronómica GUANE, en zona 
rural y urbana del municipio al

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.245 $ 52.200.000EPC

año.

Servido de promoción de 
actividades culturales (3301053)- 
Realizar 3 festivales de Duetos? 
¿Hermanos Martínez? en el 
cuatrienio.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.246 EPC $ 40.000.000

Servicio de promoción de 
actividades culturales (3301053)- 
Realizar 3 festivales Gesto vivo, 
induido teatro, títeres, mimos y 
arco en el cuatrienio.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.247 EPC
$21.200.000
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Servido de promoción de 
actividades culturales (3301053)- 
Realizar 6 salones de artes 
plásticas y visuales con enfoque 
diferendal.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.248

EPC $ 7.000.000

Servicio de promodón de 
actividades culturales (3301053)- 
Desarrollar 60 viernes de la 
cultura, con la partidpación de 
los grupos conformados por la 
Casa de la Cultura Piedra del

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301053.01.249
EPC

$ 23.000.000

Sol.

Servido de fomento para el 
acceso de la oferta cultural 
(3301122)-Beneficiar 5.500 
NNA3, adultos y adultos mayores 
(con enfoque diferendal) con 
actividades musicales y de 
literatura.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301122.01.250
EPC $ 13.789.596

Servicio de fomento para el 
acceso de la oferta cultural 
(3301122)-Beneficiar 5.500 
NNAJ, adultos y adultos mayores 
(con enfoque diferendal) con 
actividades musicales y de 
literatura.

RFEPC2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301122.01.250 $ 4.400.000

FORMACION ARTISTICA Y 
CULTURAL2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301087.02

Servicio de educación informal en 
áreas artísticas y culturales 
(3301087)-Beneficiar 8.000 
NNAJ, adultos y adultos mayores 
(con enfoque diferendal) en 
talleres de formación artística, 
literatura, manualidades y demás 
expresiones artísticas.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301087.02.251 EPC $ 138.323.658

AServicio de educación informal al 
sector artístico y cultural 
(3301051)-Capacitar 120 actores 
culturales (con enfoque 
diferendal) en formuladón y 
gestión de proyectos culturales.

2.3.2.02.02.008.01.33.3301.3301051.02.252 EPC
21.314.746

GESTION, PROTECCION Y 
SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
COLOMBIANO (3302)

2.3.2.02.02.008.02.33.3301

PROTECOON DEL
PATRIMONIO
CULTURAL

2.3.2.02.02.008.02.33.3301.3301069.01

Documentos de investigadón 
(3301069)-Divulgar durante el 
cuatrienio 1 documento de la 
historia y cultura de 
Floridablanca.

2.3.2.02.02.008.02.33.3301.3301069.01.237
EPC

$ 3.600.000

2.3.2.02.02.008.02.33.3301.3302001.01.239 Documentos Investigadón 
(3302001)-Realizar el proceso de 
reconocimiento patrimonial, 
mediante el inventario de los 
bienes de interés cultural del 
munidpio.

EPC $ 4.000.000
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(10% Red de Bibliotecas)2.3.2.02.02.008.02.33.3302.3302054.02.
257

$ 439.049.600TOTAL

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, Dada en Floridablanca a los diecisiete (17) días 

del mes de Febrero 2023.

%
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lAURI^ CASTRO^UÑOZ

DirecJor General 
fea de la Cultura Piedra del Sol
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Luis Antonio Galvis Acevedo 
Tesorero
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